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Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes, jueves, y s'bielas, en la impronta de Hita, 
calle de !as Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscri lores* / 

y 

£ Mr? 

Los avisos ó articu'os podrán remitirse i la 
redaeei' a , que se halla cr.t:ihVrida en la mis* 
in.i imprenta y callo, núm. 4, euarto principal, 
Trauco de porte, sin cuyo requisito ouse recibe u. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Sin embargo de las. prevenciones que esta cor
poración tuvo á bien hacer á los ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia por su circular de 
28 de diciembre de 4 836, inserta en el Boletín 
Oficial núm. 62¿r sobre el cuidado, conservación 
y fomento de los montes correspondientes á los 
propios, todabia tiene acreditado Ja esperiencia 
que en este ramo, y en el de pastos de la misma 
pertenencia y del común, se ocasionan perjuicios 
considerables á los intereses públicos; por la cir
cunstancia de no verificarse las subastas con la con
veniente anticipación y publicidad, no solo para 
que los licitadores entren al disfrute de sus ar
riendos en las épocas regulares, sino también pa
ra que esta clase de espedientes se instruyan por 
todos sus trámites, y con aquella precedente cir
cunspección , que asegure el acierto en obsequio 
del mejor servicio; y á fin de que en lo sucesivo 
se eviten estos males, ha tenido á bien acordar la 
diputación en sesión de 4 5 de este mes que los 
ayuntamientos constitucionales observen puntual
mente las advertencias siguientes: 

4 . a Que todos los recursos en solicitud de l i 
cencias para cortas, rozas, entresacas y ramoneos 
de montes de propios ó comunes, se dirijan á la 
secretaría de esta corporación en todo el mes de 
julio de cada año, á mas tardar. 

2 . a Que igualmente se entablen con la anti
cipación al menos de un mes, todas las solicitu
des relativas al aprovechamiento de pastos de 

primavera é invierno; entendiéndose que el mes* 
anticipado debe contarse con relación al dia en 
que conforme á la costumbre de cada pueblo 
haya de empezar el disfrute de los pastos de que 
se trate. 

3 . a Que de ningún mcWo y bajo pretesto a l 
guno se autorice ni permita por los ayuntamien
tos la corta de leñas, ni el aprovechamiento de 
pastos de los montes poblados, ni de las dehesas, 
sotos y prados calmos, sin que preceda el corres
pondiente permiso de la diputación, que le dará 
ó negará según lo que resulte de los espedientes 
que se formen á consecuencia de las exposiciones 
que se anuncian en las precedentes advertencias. 

Ultimamente ha acordado también esta 
corporación , que si por negligencia, descuido ú 
omisión de los ayuntamientos en Ja parte que les 
incumbe dejasen de cumplir esuctameute ios de
beres que se les imponen por esta circular, se les 
exigirá la responsabilidad de lodos los daños y 
*perjuicios á que dieron ocasión sin el menor disi
mulo; y ademas la multa de diez ducados con 
inclusión del secretario. 

Y para que llegue á noticia de todos los ayun
tamientos constitucionales de la provincia, y no 
se alegue ignorancia, se inserta esta disposición 
en el Boletín Oficial. Madrid 4^ de enero de 
4 8^1^=E1 presidente, José Grases.=-=Por acuer
do de la diputación, Juan Francisco Morate. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Cumpliendo en el Sia de mañana el mes en 
que se circuló á vds. por medio del Boletín Ofi
cial los cupos que debe satisfacer ese pueblo por 
la nueva contribución estraordinaria de guerra^y 



( 2 ) 

concluyendo en el propio dia el plazo marcado 
para que ese ayuntamiento haya verificado los 
repartos individuales y oido las reclamaciones de 
agravio; prevengo á vds. remitan á esta inten
dencia por duplicado los repartimientos, á fin de 
que quede un ejemplar en la contaduría y se de
vuelva á vds. el otro después de aprobado. 

Dios guarde á vds. muchos años. Madrid 48 
de enero de 4 8^1 .=5josé María Varona.=»Sres. 
del apuntamiento contitucioual de... 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Para pago de acreedores, y á virtud de pro
videncia de señor juez director general interino 
de caminos y canales, dada con acuerdo del señor 
asesor general del ramo y refrendada del escri
bano principal del juzgado del mismo, se saca á 
publica subasta una casa, sita en esta corte y su 
calle de Amaniel, señalada con el n.° 4 3 de la 
manzana 531 de 6,356 y un octavo pies cuadrados 
superficiales, tasada en la cantidad de 445,292 
reales y 4 7 maravedises, por D. Francisco Gavier 
Van-Bauooberghen, arquitecto de la academia 
nacional de S. Fernando. Quien quisiere hacer 
postura acuda á la escribanía del ramo, sita en 
el piso principal deia direcion general de correos 
que será admitida, siendo arreglada á derecho; 
en inteligencia que para su segundo remate está 
señalado el dia 6 de febrero próximo á las doce 
de la mañana en la sala de la dirección general de 
caminos. 

Hallándose concluido en esta villa de Nava-
cerrada el repartimiento de la contribución es
traordinaria de guerra que ha correspondido por 
los conceptos de riqueza territorial y pecuaria, é 
industrial y comercial, se halla de manifiesto en 
la secretaría por el tiempo prescrito para que los 
interesados pueden acudir á esponer sus reclama
ciones,, previniendo que pasado se remitirán á la 
superior aprobación, no admitiendo despueí re
clamación alguna. 

Se hace saber á todos cuantos posean fincas 
en la villa de Hortaleza y su término, que en 
cumplimiento de lo mandado se ha procedido al 
repartimiento de 4 2,961 rs. y 49 rnrs. que han 
tocado á dicha villa en la estraordinaria de guer
ra, por lo perteneciente á territorial y pecuaria, 
para que todo el que quiera enterarse de su cu
po, y alegar de agravio, si le hubiese, acuda á la 

secretaría de ayuntamiento de dicha villa >, en 
donde estará de manifiesto por término de nue
ve dias,con prevención deque pasados, se remi
tirá el repartimiento á la aprobación, y les para
rá todo perjuicio. 

Por término de quince dias se hallan al pú
blico en la villa de Ajalvir los repartimientos pa
ra cubrir los. cupos que la han cabido por terri
torial y pecuaria, industrial y de comercio en la 
contribución estraordinaria de guerra de 4 80 mi
llones, y durante aquel se resolverán las recla
maciones que hagan los contribuyentes. 

Para proceder el ayuntamiento constitucio
nal de Griñón á formar con la debida igualdad 
el repartimiento para la cuota que á dicha villa 
ha correspondido de la contribución estraordina
ria de 4 80 millones, por lo respectivo á territo
rial, se hace indispensable que todos los que en 
la citada villa y su téimino alcabalatorio posean 
fincas rústicas ó urbanas, censos ó rentas de cual
quiera clase, presenten á dicha corporación ó su 
secretario en el preciso término de ocho dias,, re
laciones de las que sean, y utilidades que les re
porten: en la inteligencia de que á los que no lo 
verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del señor subdele
gado de rentas de la ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido, y á instancia del comisionado 
principal de arbitrios de esta provincia, se saca á 
pública subasta en las dias 25 y 2¿r del corriente 
mes, los únicos residuos de electos que existen 
en dicha ciudad, correspondiente á los conven
tos suprimidos de ella; en inteligencia que su re
mate está señalado en dichos dias en el piso ba
jo de la casa administración de rentas, por ante 
el escribano del ramo, Mariano Martin Esperanza, 
advirtíéndose que según la tasación practicada 
ascienden dichos efectos á 2,^24 rs. vn. 

Y AfilS EDADES* 

Concluye el artículo de noticias estadísticas y 
comerciales sobre Londres, pendiente en el nú-
mero anterior. 

No debe perderse de vista que en los palacios 
y en las casas de placer que los grandes ingleses 
poicen cu las varias provincias del reino, espe-



cialmcnte en Inglaterra, se encuentran reunidos 
ahora los tesoros quizá mas grandes de lo mejor 
que ha producido la pintura, la escultura, el gra
bado y la imprenta. 

E l movimiento inmenso del comercio de libros 
de Londres, no tiene por competidor mas que el 
de París. Hay en Londres 900 librerías, entre las 
cuales deben notarse la de Murray,el rico editor 
de las obras de Biron; la de Jones y compañía, 
digna de atención por su vasto y magnífico alma
cén llamado Templo de las musas, y la de Lobg-
man y compañía, el cual vende anualmente mu
chos millones de volúmenes, y paga cerca de un 
millón de francos por los anuncios solo. Hay 300 
almacenes de música, entre los cuales se distin
guen los vastos talleres de Broadvody de Clemen-
ti ; 408 imprentas con mas de 4 ©prensas, muchas 
de estas de vapor, las que imprimen al mismo 
tiempo las dos llanas del papel, y tanto cada 
una de ellas como ocho de las comunes. Se pu
blican diariamente-400 periódicos*y 4,600obras 
de toda especie. 

E l comercio terrestre y marítimo de Londres 
es el mayor que se ha conocido en riqueza, es-
tension y actividid. Se aturde el entendimiento 
cuando por estimar su importancia le compara, 
no solo con el de las primeras plazas mercantiles 
del mundo, s'uio hasta con el de la totalidad de 
los estados famosos por su actividad comercial. 
E l 51 de diciembre de 4 825 poseia Londres 
i , 921 buques de -8 76,^00 toneladas deporte; el 
año siguiente los 4 ^, ? i97 buques de la marina 
mercante de Francia, no tenian mas que 689,JM8 
toneladas de cabida; por consiguiente Londres so
lo escedi a por su marina en cerca de una cuarta 
partea toda la marina mercante de la tercer po
tencia mercantil del mundo* En el mismo año 
Nueva York, que es la primer plaza comerciante 
de América, no poseia sino 30^,500 toneladas. 
Newcastle, segundo puerto del Archipiélago bri
tánico, y tercero del mundo en número de bu-
que^, no contaba masque 493,4 00 toneladas; los 
puertos de Liverpool y Sunderland tenian 4 37,200 
y 9^,550, mientras Baltimore, el segundo délos 
Estados-Unidos, no tenian mas que 923, y Bur
deos, el primero de Francia bajo el aspecto de que 
hablamos, no contaba sino 783. En la misma épo
ca 5,732 buques del porte de 4.064 3 toneladas 
llegaron á Londres cargados de productos de to
dos los puntos del globo; los productos del co
mercio estrangero no ocuparon en Francia mas 
que 8,70^ buques de 9¿í23 toneladas; los de es
te mismo comercio no ocuparon sino 4.0*í83 to
neladas en Jos Estados-Unidos, 5723 en la mo
narquía prusiana, 5593 en el reino de losPaises-
Bajos y 5103 en todo el imperio ruso; y mientras 
que en el cabotage de Londres se emplearon 
4953 buques de 2.3603 toneladas de trasporte, 
el producto de cabotaje de Francia no escidió de 

2.2233 toneladas distribuidas entre 76,537 bu
ques. Antes de pasar á otro asunto diremos dos 
palabras sobre el grande aumento que ha tenido 
la navegación de vapor en Inglaterra, y en Lon
dres particularmente, donde empezó en 484¿f. 
En 1829 habia en Inglaterra y Escocia 331 bu
ques de vapor de 30,566 toneladas de cabida, y 
se ocupaban cuellos 2,870 hombres. De,esosbu
ques 4 70 navegan en todas direcciones per el Tá-
mesia entre Londres, Gravesend, Márgate, Rains-
gate, Newcastle, Leith , Calais, Boloña, Ostende, 
Hamburgo y Petersburgo. En diciendo que en el 
resto de la Europa por la misma época no habia 
mas que 60, y que en todos los Estados-Unidos 
no habia mas que 320 tripulados por cerca de 
2,4 00, se vendrá en conocimiento del lugar emi
nente que corresponde á la capital de Inglaterra 
en orden á la marina mercante. 

Si comparamos el valor de las esportaciones 
de Londres con en el de las primeras plazas de 
comercio y de los estados principales de Europa, 
tendremos que las esportaciones de la capital del 
reino unido de la Gran Bretaña ascendieron 
en valor el año de 4815 á la enorme suma de 
22.483,950 libras esterlinas, y las de Liverpool, 
que ha llegado en nuestros dias á ocupar el se
gundo lugar en ese respecto, á .4 7 .657,^39; las 
esportaciones del Havre, que en cuanto al valor 
de las mercaderías es el primer puerto de Francia, 
no pasaron en 4 82JJ- de libras esterlinas 2.7203; 
lasdeTriestes en 4 826 importaron 3.02^,760; las 
de Pertersburgo en el mismo ar'o. 3.398,080; las 
de Lisboa en 4 84 9, 2.80^,520; de Nueva York 
en 4 82'*, ^ .660,680; de la Habana en 4 826, 
2.012,080. La Francia en el espacio délos años 
de 25, 26 y 27 no esportó un año con otro mas 
que valor de 2^.^02,720 libras esterlinas, el Aus
tria en el de 26 por valor de 8.2*403; Portugal 
en 849, por valor de .^.864,951; la Prusia en 22 
y 2 3 , por valor de 42.754,560;los Estado-Uni
dos en 26, por 4 8.507,8^0; la España 4.^69,44 3 
y la Rusia 8.685,800. Por consiguiente laespor-
tacion marítima de Londres fue inferior en una 
tercera parte únicamente á toda la de Francia, 
igualó casi la de los Estados-Unidos y escedió en 
mucho no solo á la de las principales escalas, si
no también á la de todos los demás estados. Se 
espanta uno al pensar que, según cálculos apro
ximad vos, el valor total de las mercancías impor
tadas y esportadas de esa ciudad inmensa por 
tierra y por agua, llegó á la enorme suma de 
420 millones delibras esterlinas. Y nótese que 
este cálculo se refiere al año de 4 810 , aunque 
algunos autores y geógrafos hablan de él como 
si se refiriese al año de 30; por manera que redo
blará el asombro si se reílexiona sobre el inmenso 
desarrollo que desde aquel año, hasta el presen
te, ha tenido la población, industria y comercio 
de Loudres. 



Siendo esta capital centro del comercio inte
rior y esterior del paísi mas comerciante del mun
do , no es de admirar de que al presente sea la 
mas populosa, no solo de Europa, sino de todo 
el mundo. Ya en el año de 4 821 ascendia en po
blación á 4.2753 almas; según nuestras investi
gaciones creemos que en 4826 subia á 4.3503, y 
que no se desvaría de la verdad el que la esti
marse hoy en 4 003. Si adoptamos este guaris
mo y prescindimos de las exageraciones ridicu
las de los autores orientales y de los cálculos er
róneos de los viageros y geógrafos que los com-
pian sin discernimiento, sacaremos que la pobla
ción de Londres es notablemente superior á la de 
Pekín, la cual estimamos en 4.5003, siguiendo el 
dictamen del célebre orientalista y sabio geógra
fo Mr. Klaproth; superior á la de Jeddo, que se
rá la misma que la de Pekín; á la de París, que 
según cálculos aproximativos bastante esactos im
portaba en 4 826, 8903; á las de Constanlinopla 
y de Hargtheou, cada una de Jas cuales se com
pone de 0003 á 7003 almas Si queremos llevar 
anas adelante la comparación hallaremos que la 
población de Londres escede considerablemente 
á las reunidas de París, León, Marsella, Burdeos 
y Rúan, que son las mayores ciudades de Fran
cia; á las de JNápoles, l aíermo, Boma, Milán, Tu-
l i n , Veuecia, Florencia, Genova, Bolonia y Lior
na, que son las ciudades mas grandes de Italia; 
que es casi doble de la que se atribuye á Viena, 
Berlín, liauiburgo y Praga juntas; ^ que la de 
las tres principales metrópolis de la Europa orien
tal, á saber: Constautinopla, Petersburgo y Mos-
covv; que es en íin superior en una séptima par
te á las reunidas de todas las grandes ciudades 
de la Europa septentrional mas allá del paralelo 
quincuagésimoquinto; es decir, de Pelersburgo, 
Moscow, Copenhague, Stockolmo, Glasgow y 
Edimburgo. Y no solo escede Londres en pobla
ción á todas las ciudades mas populosas, sino al 
mayor numero de los estados europeos. Una sim
ple ojeada por la tabla estadística de Europa es 
suficiente para verlo. Nosotros nos limitaremos á 
indicar que iguala dicha población á la de Sajo
rna; es poco menor que ias de Wutemberg y de 
Hannover, y considerablemente superior á las de 
los grandes ducados de Toscana y Badén, de la 
Noruega; y que las reunidas del gran ducado de 
Hesse-Üanustad, del Hesne Electoral y Landgra-
\iado de líense por uua parle, y por otra las de 
los grandes ducados de Mecklemburgo Schwerin, 
de Meckelrnburgo Slralilz, Holsteiui-Oldembur-
goy ducados de Nassau y de Brunswick, son in
feriores á las de Londres. 

Sin embargo , no faltan en Londrs objetos 
desagradables. A l Jado de sus inmensas calles, 
donde brilla Ja pompa del lujo, se ven con dis
gusto mezquino* tránsitos, calles ¿ombrías y es

trechas , callejuelas donde jamas penetra la luz 
del dia, y cuyos miserables moradores son tan 
notables por su indigencia corno por lo bajo de 
sus costumbres. No puede imaginarse espectáculo 
mas orrible que el de estos infelices, en que hom
bres, mugeres y niños viven hacinados en misera
bles habitaciones,duermen juntos en el suelo, y 
se ven forzados á mendigar el sustento,y á suplir 
con el robo lo que no les proporciona la limosna. 
Es menester entrar por el barrio de San G i l , y 
en los alrededores de Waping, de Smitiíield , &c 
donde celebran sus reuniones los buzos, marine-
ros, petardistas y ladrones para entender lo que 
cobija Londres de abyecto, infame y crapuloso. 
En 4 830 se calculó que mas de 43 hombres esta
ban dedicados al vil ejercicio de ladrones, estafa
dores, rateros y charlatanes; que 6,800 adultos y 
7,400 muchachos vivian de la limosna que reco-
jian en la calle, sin incluir entre estos las fami
lias que se mantienen de los socorros que les dis
tribuyen en sus juntas parroquiales de ca
ridad. 

La sociedad de casas-albergue hizo constar 
que durante el invierno de 4 850, recojia todas 
las noches en las salas destinadas al objeto mas 
de 83 personas, que no tenian donde récojerse. 
Asi que, de noche es cuando Londres ofrece un 
espectáculo encantador. Entonces la larga cadena 
de luces suspeudidas que alumbran sus anchas y 
populosas calles; los almacenes iluminados mag
níficamente que ostenta la pompa del lujo, el 
reflejo purpúreo, violado y azul de las boticas, 
que se estiende por las paredes y el piso, los re
lojes iluminados de las torres, los infinitos car
ruajes que atraviesan las calles,el gentio inmenso 
y bullicioso que discurre por ellas, y no cabe en 
los ámbitos de las aceras; el ruido de las ruedas, 
los gritos de los vendedores, la voz entonada de 
los que cantan coplas, el sonido de sus instru
mentos, el movimiento ondulatorio, y la claridad 
centellante, embargan de tal modo los sentidos 
del transeúnte, que se creería trasladado á un pala
cio encantado, si la diestra mano de algún sutil 
ratero no le sacase de estasis, y le demostrase que 
efectivamente está en Londres. 

Entre nosotros sobran los mendigos y necesi
tados. ¿Llegaremos algún dia á competir con los 
ingleses en industria y riqueza? No es imposible 
con buen gobierno y buenas leyes. Ese pueblo 
famoso, que hoy es el primero por su industria 
y poder marítimo, compraba sus buques mer
cantes á los flamencos con las lanas desús rebaños 
que no sabia trabajar antes del reinado memora* 
ble de la primera Isabel de Inglaterra. 

MADRID: Imprenta de Pi i* . 
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